
Informe Intervención PROMEDIO 

Informe de la intervención delegada 
 
Como se conoce las Entidades Públicas se encuentran 

obligadas a elaborar y aprobar un Presupuesto General 

de conformidad con lo establecido en el artículo 164 del 

RD Legislativo 2/2004 LRHL en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 5 del R.D. 500/90. En el caso 

concreto de esta Entidad el Consorcio para la Gestión 

de Servicios Medioambientales en la Provincia de 

Badajoz (PROMEDIO) se establece en su estatutos que 

le será de aplicación la Contabilidad Publica en los 

términos que se establecen en las normas 

presupuestarias que rigen los entes locales y en la 

Instrucción de Contabilidad para la Administración Local. 

 

De un inicial examen se observa que se da 

cumplimiento en ellos al principio de equilibrio 

presupuestario con un superávit inicial e igualmente 

vista la estructuración presupuestaria en cuanto a las 

clasificaciones orgánica, funcional y económica así 

como la confluencia de ellas en las partidas 

presupuestarias y las imputaciones de los créditos se 

debe igualmente manifestar su concordancia con la 

Orden de Ministerio de Economía y Hacienda de 20 de 

septiembre de 1989 por la que se aprueba la estructura 

de los Presupuestos de las Entidades Locales. 

 

 

ESTADO DE INGRESOS.- 
 

Para el presente ejercicio se presenta un presupuesto 

de ingresos por un importe de 5.597.280,32 € distribuido 

en tres capítulos: 

- Capitulo 3: con un importe inicial de 

2.007.473,17€, en él se incluye una nueva Tasa 

por depuración de aguas residuales. 

- Capítulo 4: con un importe de 3.565.807,15 € 

- Capítulo 7: con un importe de 24.000,00 € 

 

ESTADO DE GASTOS 

CAPÍTULO PRIMERO: GASTOS DE PERSONAL 

El capítulo de gastos de personal supone 

1.343.197,24€. 

 

Respecto a la adecuación presupuestaria de la Plantilla 

y la Oferta de empleo público, como establecen los Arts. 

90 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 126 del R.D.L. 

781/1986, de 18 de abril para la plantilla, así como Arts. 

18 de la Ley 30/84, 91 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 

128.1 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, y una vez 

examinado el capitulo primero  se aprecia un incremento 

retributivo que obedece en primer lugar al incremento 

lineal que establece el Proyecto de ley de Presupuestos 

Generales del Estado, en segundo las adecuaciones de 

personal con la incorporación de  nuevos efectivos 

debido a los nuevos servicios que se prestan y por 

último, aquellos créditos que se condicionan a la  

consecución de objetivo, que tiene su expresión en la 

productividad y gratificaciones consignada en el estado 

de gasto y su cobertura legal en el art. 21 aptado 7 de 

mencionado proyecto de ley.  

 
CAPÍTULOS SEGUNDO: GASTOS EN BIENES 
CORRIENTES Y SERVICIOS. 
El importe para el ejercicio 2008 supone 3.852.615,38 € 

(73,77 % del presupuesto). 

 

CAPÍTULOS CUARTO: TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

 

Para el ejercicio 2008 se incluye la creación de un 

capítulo cuarto con un importe inicial de 3.000,00  € 

(0,06%). 

 

CAPÍTULOS SEXTO: INVERSIONES REALES. 
En el presente ejercicio se incluye la creación de un 

capítulo sexto por un importe de 24.000,00  € (0,46%). 
 

En el Palacio Provincial, a 3 de diciembre de 2.007. 
EL INTERVENTOR GENERAL 

 

  

Fdo. Martín Serván Corchero


